
~so{ución 9vtinisteria{ 
Lima, 30 de diciembre de 2019 No. 513-2019-EF/43 

VISTOS: 

El Oficio Nº 311-2019/CAFAE-MEF de la Pre?identa del Comité de 
Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo de los Trabajadores del Ministerio de 
Economía y Finanzas (CAFAE-MEF); el Informe Nº 751-2019-EF/43.02 de la Oficina de 
Recursos Humanos de la Oficina General de Administración, y demás antecedentes; y, 

CONSIDERAN DO: 
t_(}li 1, 14 f' 

~;.; -...;.,.~~ Que, mediante Resolución Ministerial Nº 007-2013-EF/43, se aprobó la Escala 
Q ~. IJ,. ivel Incentivo único del Ministerio de Economía y Finanzas; 
~ ~ ~ ~ 

-.<t,. ' ' .f Que, el literal a.2 de la Novena Disposición Transitoria de la Ley Nº 28411 , Ley 
'?.¡.G¡ .... ..,:..<" General del Sistema Nacional de Presupuesto, señala que solo se podrán transferir 

crai d., ... - fondos públicos al CAFAE para el financiamiento de los incentivos laborales que 
corresponda otorgar al personal administrativo, bajo el régimen laboral del Decreto 
Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 
Sector Público, que ocupa una plaza destinada a funciones administrativas en el Cuadro 
para Asignación de Personal (CAP) de la correspondiente entidad, así como al personal 
bajo el régimen laboral citado destacado que labora en las mismas condiciones en la 
entidad de destino; 

Que, asimismo, el literal a. 7 de la Novena Disposición Transitoria del dispositivo 
legal citado en el considerando anterior, establece que los Pliegos antes del inicio del 
año fiscal y bajo responsabilidad, informarán a la Contraloría General de la República y 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la 
República, el programa de beneficios que ha sido aprobado en forma conjunta por el 

"-"º"º.,,-4 >- Pliego y el Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo de los 
!?<:>""-~.. "'\. Trabajadores, a favor de sus funcionarios y servidores, el mismo que debe incluir las 
~ ~escalas correspondientes a los incentivos laborales; .. .. 
~ 

$ .,('¡ /.~ Que, de acuerdo a la Única Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto 
~ .... ~ Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 

se mantiene vigente la Novena Disposición Transitoria de la Ley Nº 28411 ; 

Que, mediante Oficio Nº 304-2019/CAFAE-MEF, la Presidenta del CAFAE-MEF 
solicita se informe sobre el monto de los incentivos laborales que corresponderá pagar 
en el Año Fiscal 2020, al personal del Ministerio de Economía y Finanzas, que se 
encuentre comprendido bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 276, Ley de 
Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público; 



Que, mediante Oficio Nº 1995 -2019-EF/43.02, la Oficina General de 
Administración remite a la Presidenta del CAFAE-MEF la proyección anual del cálculo 
de Beneficios de Incentivos Laborales para el Año Fiscal 2020 del personal del 
Ministerio de Economía y Finanzas comprendido en el régimen laboral regulado por el 
Decreto Legislativo Nº 276, por el monto de S/ 22 796 664,00 (VEINTIDÓS MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO Y 00/100 
SOLES) ; 

Que, a través del Oficio Nº 311-2019-/CAFAE-MEF, la Presidenta del CAFAE­
MEF remite a la Oficina General de Administración copia del Acta de Sesión 

~;,. y~.;~ , Extraordinaria Nº 0~0.-2019/CAFAE~MEF , a través de la cua~ se. acuerda aprobar el 
<::>"-"' -1~ .. \ frograma de Benef1c1os de Incentivos Laborales para el Ano Fiscal 2020 para los 

-J .~ h _ '\,,i~ncionarios y servidores del Ministe~io de Economía y Finanzas comprendidos en el 
¿ \ .,- ~ ):, r,eg1men laboral del Decreto Leg1slat1vo Nº 276, por el monto de S/ 22 796 664,00 
~. ¡,..~ (.,;;(VEINTIDÓS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
'0,7 2-- . ~ º.p· SESENTA Y CUATRO CON 00/100 SOLES), por lo que corresponde emitir la presente 
~-~-;.•;._,_,, resolución; 

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la 
Novena Disposición Transitoria de la Ley Nº 28411 , Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto; y, el Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; 

:.;.\ SE RESUELVE: 
< 'Z-

~ 

'% . " Artículo 1. Aprobar el Programa de Beneficios de Incentivos del Fondo de 
"'•c •• ,,.,d, ...... ,<> .. ~ sistencia y Estímulo de los Trabajadores del Ministerio de Economía y Finanzas para 

c.0,.0.,1~ el Año Fiscal 2020, que como Anexo forma parte integrante del Acta de la Sesión 
, Qé ,_"'~:fxtraordinaria Nº 030-2019/CAFAE-MEF del Comité de Administración del Fondo de 

({cLW ?~sistencia y Estímulo de los Trabajad~res del Ministerio de Economía y Finanzas, por la 
~t.~ urna de S/ 22 796 664,00 (VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS 

1
/ ' IL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES) ; por los fundamentos 

~~..._~'"º"'~ expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución Ministerial. 

Artículo 2. Encargar al Director General de la Oficina General de Administración 
el cumplimiento de lo establecido en el primer párrafo del literal a.7 de la Novena 
Disposición Transitoria de la Ley N° 28411 , Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto. 

Regístrese y comuníquese. 

..... . .••..••.............••.. 
ANTONIETAALVA LUPERDI 

Mlnlatra de Economia y Finanzas 






































